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REPUBLICA DEL ECUADOR a RESOLUCION 2. 35-1-1-1- 00119 
_ Speranioción DE COMPAÑIAS o 2 ] 

a "CESAR TORAL. VASGUET, a EN ts DE COMPARTAS, "LÍTERIVO : 

a A CONSIDERANDO: o | 
ario ar A o porte Trama O , os : ara? tTa, e: 

UE el 10 de enero de 13585 se ha otorgado ante el dota- 
río guiínto del cantón Quito la osorítura píblica de constítu- 
ción de “TRANSPORTE ESTUDIANTHL E IBBTERDORONA TRANSRECREAR 
C.h.” 

> ñ mo 

¿Ue el doctor Remígio sosero; ls solicitado la avroba- 
ción úe la indicada escritura blica, a cuyo efecto ha pre- 
sentado tres copías certitá de la aísaa; 

a 
ed 

  

   

Ub el Consejo Naciohal de Eránsito y Transporte Terres- 
tre, aedjiante oficio N* R.282=S6-34-CNTTR, de 12 de diciembre 
áe 1934, autoriza la constitución de la compañía; 

- QUE el Departamento Jurídico mediante semorando * DJ-CA- 
385-035 de 25 de enero de 1985, ha emitido informe oral la 

h para la continuación del trámite, una vez que considera que se 
ha dado cumplimiento a los requísitos legales respectivos; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley; 

h, 
RESUELVEO 

ARTICULO PRIMKRO.- APROBAR la constitución da "TRAASPORTE 

ESTUDIASTIL E INSTITUCIONAL TRASSRECREAR 

C.A.” con domicilio en Cuito, con un capital social dae 
(s/. 399.009,00) GUINIENTOS “411 SUCRES 090/100, dividido en 

250 acciones ordinarias y nominativas de (5/. 2.000,00) dos- 
mil sucres cada una, de conformidad con los términos constan- 
tes en la xeferida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONÑAR que el sotario cuinto ¿el cantón 

_ ¿uito tome nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la pre- 
sente BSesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER zue el registrador Jercantil del 
cantón ¿uito; a) inscriba la indicada es- 

eritura pública juato con la presente Resolución; y, bp) cuepla 
con las Jamás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO. DISPONER que un extracto de la indicada es- 

' Critura se publique, por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación an Quíto. Un ejemplar de la 
publicación deberá entrecarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vualvya el expediente. 

COMUNIQUES. DADA y firmada en la Super- 
intendencia de Compañías, en ,ulto, a 31 ENE +: 2105 
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2604433 149. ASIJANAÓS 
Gdasrábhe queda inscrita la presente Resolatiéón, 20 dA gd ná fiado 

Registro Mercantil, tomo 116.- 'Se da así cumplimiento a lo dispuesto en 

la misms, de conformidad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de a- 

gosto de 1975, pub en el Registro Oficial 878de 29 de agusto del 

brero de míl novecientos ochenta y cinco.- 
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EL REGISTRADOR. + 
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